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El lapsus de la quiebra del Estado
Mauro Basaure
Académico de Sociología
UNAB y Núcleo Milenio
Crispol

A1 decir que el Estado está en quie-
bra no solo se cometió un error.
Fue un lapsus en sentido freudia-

no.El ministro de Hacienda debió aclarar
que jamás usaría esa palabra: una afirma-
ción así afecta la imagen internacional y el
riesgo país. La Contraloría pidió explica-
ciones sobre los fundamentos fácticos y
normativos de esa afirmación oficial.

Pero la polémica quedó corta. Se criti-
có la frase por exagerada, imprudente o
técnicamente falsa. Casi nadie vio lo más
interesante: no solo decía mal algo sobre
las finanzas públicas; decía demasiado
bien algo sobre la manera en que se ima-
gina el Estado.

"Quiebra" es una palabra empresa-
rial. Designa a una unidad económica que
ya no puede cumplir sus obligaciones y
que, llegado el caso, puede liquidarse, re-
organizarse, despedir, vender activos o
cerrar áreas no rentables. Trasladar ese
vocabulario al Estado no es inocente. Su-
pone que lo público puede ser pensado

como una empresa mal administrada, y
que sus problemas deben resolverse
con la gramática de la caja, el ajuste, la
eficiencia y el recorte.

Por cierto, ningún Estado puede
gastar ilimitadamente. La responsabili-
dad fiscal importa. El déficit, la deuda y
la falta de liquidez no son ficciones
ideológicas. Tienen efectos reales, y
muchas veces los pagan
precisamente quienes
menos tienen. Pero de
ahí no se sigue que el Es-
tado sea equivalente a
una empresa. Esa dife-
rencia es decisiva.

Una empresa res-
ponde a propietarios,
acreedores, consumidores y competen-
cia. Puede despedir trabajadores, cerrar
sucursales, retirarse de un territorio o de-

jar de producir aquello que no es rentable.
El Estado, en cambio, responde an-

te ciudadanos. Está obligado a sostener
continuidad, seguridad, legalidad, inte-
gración territorial y legitimidad política.
No puede "irse" del territorio, ni "ce-
rrar" una región por sus costos. No pue-
de tratar a enfermos, pobres, viejos o ni-

"Pensar al Estado
como empresa
puede significar
imaginar a los
ciudadanos como
costos".

ños como líneas deficitarias, ni despedir
ciudadanos. Al contrario, debe estar
donde hay más costos.

Ahí está el punto político. Pensar al
Estado como empresa puede significar
imaginar a los ciudadanos como costos;
los perdedores del sistema pueden apa-
recer prescindibles. Esa es la pendiente
que la palabra "quiebra" deja ver, aun-

que haya sido en la for-
ma de un lapsus.

El problema no es
hablar de gasto público,
disciplina fiscal o eficien-
cia estatal. El problema
es que, bajo ese lenguaje,
puede desaparecer la
pregunta política funda-

mental: qué obligaciones comunes tene-
mos con quienes no ganan en el merca-
do, con quienes no pueden competir, ni
son eficientes, rentables o adaptables.

Un Estado no es una empresa gran-
de. Es la institución que, de hecho, debe
impedir que la sociedad sea solo un
mercado. El lapsus importa. No porque
Chile esté en quiebra, sino porque
muestra la tentación de gobernarlo co-
mo si pudiera quebrar.

Sincerar el debate

Ximena Jara M.
Directora de Factor Crítico

C®
uando se hace una propuesta tribu-
taria, lo que la acompaña nunca es
la certeza, sino un diagnóstico y un

deseo. El entramado tributario funciona
en interacción con otros muchos aspec-
tos: estabilidad política, confianza, clima
social, ciclo económico, recursos natura-
les, mercados internacionales y otras va-
riables.

La suma de todas ellas resulta -o
no- en mayor crecimiento para una eco-
nomía y/o mayor bienestar para las ma-
yorías (aspectos que no necesariamente
van aparejados).

La fórmula impositiva de un país es de-
masiado compleja y sensible a otras condi-
ciones como para que las recetas funcionen
de la misma manera en un caso y otro. La
idea de que la fórmula de reducir impuestos
corporativos e impuestos a las grandes for-
tunas personales garantiza, en sí misma,
mayor inversión, mayor empleo y mayor
crecimiento, está lejos de ser un axioma.

Menos aún cuáles son los plazos de
un retorno como ese, si lo hubiera.Es, co-

mo tantas otras fórmulas, una apuesta.
Puede funcionar o no.

La matriz tributaria es altamente téc-
nica, pero obedece, indefectiblemente, a
un enfoque político. Puede buscar la re-
caudación, estimular la inversión o apos-
tar a la redistribución, pero son ideológi-
cas en su concepción misma.

Congregar apoyo a
una reforma tributaria,
por tanto, supone un es-
fuerzo narrativo relevante,

que permita la transversa-
lidad de ciertos mensajes,
pero también supone la
capacidad de matizar en
la propuesta aquellos as-
pectos más claramente ideologizados.

No es lo que ha ocurrido con el pro-
yecto tributario del Gobierno. Esta es una
reforma que se presenta en un paquete
cerrado con otras reformas, a fin de tener
más opciones, lo que es, al mismo tiem-
po, hábil y hostil. Es una reforma que se
presenta como una concesión a la clase
media, cuando su principal función es
entregar enormes beneficios tributarios a
las grandes empresas y a las grandes for-
tunas personales.

Es más: es una reforma que, benefi-

"Es obvio que la
narrativa de que
esta reforma
beneficia a la clase
media no está
siendo exitosa".

ciando a quienes más tienen, niega que
beneficie a quienes más tienen, per-
diéndose así una oportunidad de argu-
mentar por qué tiene sentido hacerlo de
ese modo. Es una reforma que no puede
asegurar crecimiento, pero sí asegura
desfinanciamiento del Estado.

Es, por último, una reforma que no
solo consagra una rece-
ta ya conocida -Her-
nán Buchi aplaudiría de
pie- sino que, con la
invariabilidad tributa-
ria, busca ponerle un
cerrojo que durará no
uno, no dos, sino seis
gobiernos.

En Chile, siete de cada diez personas
no quieren bajar los impuestos a las
grandes fortunas, sino subirlos, según la
encuesta Criteria. No son expertos en
economía, pero van a tener que financiar
los recortes y las alzas en el costo de vida.

Es obvio que la narrativa de que es-
ta reforma beneficia a la clase media no
está siendo exitosa. Sincerar el debate y
escuchar con amplitud podría ser más
constructivo para el Presidente Kast,
para el ministro Quiroz y para todo Chi-
le.

Daniel Soto Muñoz
Comité para la
Prevención de la Tortura

Servicios distintos,
responsabilidad
común

La reforma fue promulgada: Gendar-
mería pasó al ámbito de las Fuer-
zas de Orden y Seguridad Pública.

Las cárceles dejaron hace tiempo de ser
sólo un asunto penitenciario. Hoy son
también un problema de seguridad, de
gobernabilidad y de capacidad estatal. La
pregunta es si el país será capaz de
ordenar bien esa realidad.

Custodiar exige disciplina, control, seguri-

dad interna y capacidad de respuesta. La
reinserción exige continuidad técnica,

intervención especializada y otro horizon-
te institucional. Pero la sola diferenciación

no resuelve el problema.
Ese riesgo merece atención. La custodia

queda radicada en Seguridad. La reinser-
ción, en Justicia. Sobre el papel, eso puede

parecer especialización. En la práctica,
también puede derivar en fragmentación,

prioridades divergentes y menor capaci-

dad de conducción sobre el sistema peni-
tenciario en su conjunto. Y en esta materia
el conjunto importa. La gobernabilidad de
las cárceles exige continuidad entre segu-

ridad, intervención y egreso.

Por eso, el punto decisivo de la reforma no

es sólo la separación de funciones, sino la
existencia de una autoridad civil común.

Custodia y reinserción pueden organizarse

en servicios distintos, pero requieren una

jefatura civil superior, capaz de asumir la

responsabilidad de la gestión coordinada

del sistema. Si no, la especialización puede

derivar en fragmentación y, con ello, en

menor capacidad de conducción.
Ese es también el valor del enfoque
preventivo. El problema de los lugares de
privación de libertad no se limita a los

episodios críticos, sino en el diseño
institucional que los hace posibles o los
evita. Está en la calidad del mando, en la
claridad de las funciones, en la coordina-
ción entre servicios y en las salvaguardas

que resguardan la dignidad y las garan-
tías básicas de las personas privadas de
libertad.

Ahí es donde el Comité para la Preven-

ción de la Tortura puede cumplir un papel
útil como organismo técnico especializa-
do en contextos de encierro. Su aporte

consiste en identificar, con anticipación,

los riesgos que puede producir una im-
plementación insuficiente. La discusión
importante es si Chile será capaz de
custodiar con firmeza y de reinsertar con

seriedad bajo una conducción civil co-
mún. Si lo logra, la reforma habrá abierto
una oportunidad real. Si no, sólo habrá
cambiado el organigrama.
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